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AYUNTAMIENTOQO DE

Sujeto Obligado: ZINACANTEPEC

Comisionada Ponente:  EVA ABAID YAPUR

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, 1, 48, ;
56, 60 fraccién VII, 71 fraccion IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Publica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE -

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisién y fundados los motivos de
inconformidad hecho valer por EL. '.R__EC_URRENTE, en términos de los
Considerandos Séptimo y Octavo de esta resolucién.

SEGUNDO. Se revoca la resﬁuésta"ilnpugnada, para el efecto de ordenar a EL
SUJETO OBLIGADO a entregar la informacién publica solicitada a través de ?

solicitud con nﬁmero de__foIio 00019/ZINACANT/IP/2014, relativa a:

“1. El ..tabu_lqdoflde sueldos que forma parte del informe mensual de abril de dos %
mil catort:é, el cual fue enviado al Organo Superior de Fiscalizacion del Estado ’

de México en mayo del citado afio. _‘
2. Versién piblica de la némina del Ayuntamiento de Zinacantepec,

correspondiente a la primera quincena de mayo de dos mil catorce. Asi como el ,

acuerdo de clasificacion que ha de emitir el Comité de Informacion de EL

SUJETO OBLIGADQ.”
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TERCERO. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADOQ, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA, de
los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Re\'r'i_sic’)_‘l.‘l' ‘q_l‘i'e_ deberan observar
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia::j}' Acceso '"aﬁ‘lta Informacién Piiblica
del Estado de México y Municipios, dé cumplimighto_.__a l_o-brdenado dentro del plazo

de quince dias habiles.

CUARTO. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hégase de su conocimiento que en
caso de considerar que la presente réséludén le causa algun perjuicio, podra
promover el juicio de amparo én"'_los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo
estipulado por el afticulq 78 _dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn

Publica del Estédo de México y Municipios.

ASt LO RESUE_LVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADQOS EVA ABAID YAPUR;
MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ, AUSENTE EN VOTACION; FEDERICO

GUZMAN TAMAYO, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y JOSEFINA ROMAN_

VERGARA, EN LA VISESIMO QUINTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL
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Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de ocho de julio de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo deI ‘recurso de revisién
01112/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por el C. _
en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra dela respuesta del AYUNTAMIENTO
DE ZINACANTEPEC, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO se procede a

dictar la presente resolucién, con base en lo 51gu1ente
 RESULTANDO

I. El veintisiete de mayo de dos mil catorce, EL RECURRENTE presentd a traveés del
Sistema de Acceso a la ‘Informacién Mexiquense (EL SAIMEX) ante EL SUJETO
OBLIGADO sol1c1tud de informacidn ptblica registrada con el numero
00019/ZINACANT/IP/2014, mediante la cual solicité acceder a la informacion que se

transcribe:

“Con fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pidblica del Estado de México y Municipios; solicito por medio del
SAIMEX, la némina completa del ayuntamiento de Zinacantepec incluyendo la
lista de raya y/o lista de gratificaciones que indique el monto y nombre de los
empleados,el tabulador de sueldos y salarios que se envia al OSFEM; asi como la
némina confidencial en caso de tenerla.” (sic).
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MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

I1. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el trece de junio dos

mil catorce, EL SUJETO OBLIGADOQ notificé la siguiente"tésp};teéta:

“ZINACANTEPEC, México.a 13 de Junio de 2014
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00019/ZINACANT/IP/2014

En respuesta a Ia solicitud redbi_da,_\nos" permitimos hacer de su conocimiento
que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta la respuesfa a su _-req@rinﬁento de informacién, registrado con
numero de folio:00019/ZINACANT/IP/2014.

ATENTAMENTE -

C. CARLOS GONZALEZ SANDOVAL
Res_lionsablé"de' l1a Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC” (sic).
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III. Inconforme con esa respuesta el dieciséis de junio de dos mil catorce, LA
RECURRENTE interpuso recurso de revision, el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asigné el ntmero de expediente 01112/INFOEM/IP/RR/2014, en el que

expreso como:
Acto impugnado:

“La respuesta del Sujeto Obligado NIEGA LA INFORMACION "POR SER
CONFIDENCIAL", cuando no hay declaracién al respecto, ademas no entrega
la informacién de acuerdo a lo solicitado. Con fundamento en el articulo 71 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién del Estado de México,
solicito al pleno del INFOEM, ademés de darle seguimiento al presente
recurso de revisién, se tenga en cuenta a través de la Contraloria de dicho
Organismo con fundamento:en el art. 82 de la antes citada Ley, la
responsabilidad que resulte contra el Sujeto Obligado, pues ademés de no
proporcionar la informacion, el sujeto obligado esta incumpliendo el Art. 12
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de
Meéxico y Municipios, ya que a la fecha de respuesta, al remitirme a la pagina
www.zinacantepec.gob.mx, en el apartado de transparencia no se encuentran
publicados los sueldos y percepciones de los servidores publicos de dicho
municipio.” (sic)

Motivo de inconformidad:

“No existe informacién en la pagina en la que deben estar publicados y a la
cual me remitieron en su respuesta, la némina al pagarse del erario pablico, es
ptblicay ellos la han declarado informacién confidencial.” (sic)

IV. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacion dentro
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del plazo de tres dias a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, asi como
SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcion, Tramite y Resolucion de
las Solicitudes de Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos de Revisidn que
deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipibs,_._cémo se aprecia en la

siguiente imagen:

K
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el dieciséis de
junio de dos mil catorce; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién transcurrié del diecisiete al
diecinueve de junio del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese
enviado; por ende, el Administrador del Sistema mformo a esta ponencia que no se

presentd informe de justificacion, como se advierte en el SIgulente oficio y archivo:

RESP{JESTA A !J\ SOUCITUD

Oecﬁckeniaﬁga_de! archive adjunto para abrirlo
TOCTOpif

 PRIMR L ACHSE
yergion e

- e

: A N R
A St gy b

AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC

ZINACANTEREC, México a 20 de Junio de 2014

vonbre dl soctant I

Folio de la solicitud: 00D19/ZINACANT/IP/2014

NO SE ENVIO INFORME DE JUSTIFICACION,

ATENTAMENTE

Administrador del Sistema
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V. El recurso de que se trata, se envid electrénicamente al Insﬁﬁito de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piiblica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de
México y Municipios y con fundamento en el arttculo 75 de la ley de la materia, se
turnd a través de EL SAIMEX a la Com1_slqnada__‘EYA ABAID YAPUR a efecto de

que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién correspondiente; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competenci.a.. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion
Publica y Protecqon de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conoc:er y resolver el presente recurso de revisidn, interpuesto por
EL RECURREN’I_E,- conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimo, fraccién IV de la Constitucion Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 1, fraccion V; 56, 60, fracciones 1y VIL; 70, 71, 72, 73, 74,
75y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica del Estado
de México y Municipios; 10, fracciones Iy VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del
Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios.
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SEGUNDQO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencién a que fue presentado por LA RECURRENTE, misma persona que formulé
la solicitud 00019/ZINACANT/IP/2014 a EL SUJETO OBLIG_ADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién :fu_e--interpuesto dentro del plazo de
quince dias habiles, que prevé el articulo 7‘_2"de la 'Le‘y. _de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de Meéxico y Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién ‘éef'-presentaré por escrito ante la Unidad de
Informacién correspon_di_ente,- ov1a electrénica por medio del sistema
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias hébiles,
contados a partir d_gel dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de la resolucién respectiva”
En efecto, se a_étﬁalizg'i_la hipétesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en
atencién a que la xééPuesta impugnada, fue notificada a EL RECURRENTE el trece
de junio de dos mil catorce; por ende, el plazo de quince dias habiles que el numeral
72 de la ley de la materia otorga a EL. RECURRENTE, para presentar recurso de
revisién transcurrié del dieciséis de junio al cuatro de julio de dos mil catorce, sin

contar el catorce, quince, veintiuno, veintidds, veintiocho y veintinueve de junio del

mismo afio, por corresponder a sdbados y domingos respectivamente.
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se registrd el recurso de revisidn, que fue
el dieciséis de junio de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnacién al
rubro anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias habiles a que se

refiere el precepto legal en cita.

CUARTO. El recurso de revisién de que se trata:-'éé.ﬁigocé&énte, toda vez que se
actualiza la hipétesis prevista en la fraccién IV, :del:articulc}_ 71 de la ley de la materia,

que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares*pbd:énjn_terpoher recurso de revisién cuando:
IL..

II... o

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legél'é_itado, establece como supuesto de procedencia del recurso de
revision, en aﬁﬁel_l:os"_ casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses.
Luego, en este asunto se actualiza la hipétesis juridica citada, en atencién a que EL

RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y

expresa motivos de inconformidad en contra de ella.
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Asimismo, de la revisién del escrito de interposicidn, se concluye la acreditacion
plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 73 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Con =1a1‘-finalidad de efectuar el estudio

de este asunto, es de suma importancia recdrd:ar qﬂé EL RECURRENTE solicité:

1. Lanémina completa del Ayz.int.a'm.ie‘z.nto de Zinacantepec incluyendo la lista de
raya y/o lista de gratifi%:aciénés .q'ue indique el monto y nombre de los
exmpleados e

2. El tabulador de sﬁeldos y salarios que se envia al OSFEM.

3. Landmina confidencial en caso de tenerla.

Mediant.el la '._;espliésta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO, informé a EL
RECURRENTE que no es posible proporciona la némina por contener datos
personales, los cuales son considerados datos confidenciales en términos de los
articulos 19 y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del
Estado de México y Municipios; en cuanto hace al tabulador de sueldos enviados al
OSFEM, se encuentra en la pagina http://www.zinacantepec.gob.mx; asimismo

informé que en los archivos de la Subdireccién de Recursos Humanos de la Direccién
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de administracién, no se cuenta con lista de raya, ni lista de gratificaciones y menos

con ndmina confidencial.

Ante esta respuesta EL RECURRENTE adujo como motivo de inconformidad que EL
SUJETO OBLIGADO nijega la informacién por consideijahrula'. como infofmacién
confidencial, sin embargo que no hay declaracién’ al respecto,que el P_leno de este
Instituto, cuenta con la Contraloria para los efect_os_‘.del articulo 82 de la Ley, esto es
determine la responsabilidad que resulte en contra de aciuél, ya que ademas de no
proporcionar la informacidn, esta __incilmpl_ien_do él articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informaciénil_’.ﬁblica del Estado de México y Municipios,
en virtud de que a la fecha de':r.espuesta, enla pagina www.zinacantepec.gob.mx, en
el apartado de transpare_::i@:ié no se encuentran publicados los sueldos y percepciones
de los servidores piiblicos del r_n'_unicipio; que la némina al pagarse del erario ptablico,

es publica. -

Por cuestién de -método juridico este Organo Colegiado analiza el motivo de
inconformidad relativo a que el Pleno de este Instituto, cuenta con la Contraloria
para los efectos del articulo 82 de la Ley, es decir para determinar la responsabilidad
que resulte en contra de EL SUJETO OBLIGADO, ya que ademas de no
proporcionar la informacidn, esta incumpliendo el articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piablica del Estado de México y Municipios,

en virtud de que a la fecha de respuesta, en la pagina www.zinacantepec.gob.mx, en
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el apartado de transparencia no se encuentran publicados los sueldos y percepciones

de los servidores publicos del municipio. El cual es infundado.

A efecto de justificar la afirmacidn que antecede, es necesario citar la fraccion XII, del
articulo 60, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado

de México y Municipios, que establece:

“...Articulo 60. El Instituto tendré las siguientes atribuciones:

(...)

XI1. Hacer del conocimiento del érgano de control interno o equivalente de cada

Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; ;j
Asi, de la transcripcién qué antecede, se advierte sin lugar a dudas que el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacidn Piblica y Proteccidn de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, estd facultado para hacer del conocimiento de los
6rganos de control interno de cada sujeto obligado, las infracciones en que éste
incurra; enip'e_ro,_no' obstante ello, esta facultad no se ejerce al resolver el recurso de

revision.

Lo anterior es asi, en atencién a que conforme a lo dispuesto por el articulo 71, de la
ley de la materia, el recurso de revisién sélo procede en contra de aquellos actos en

que:

a) Seniegue la informacién solicitada.
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b) La informacion entregada sea incompleta o no corresponda a la solicitada.
O bien, que
c) El particular considere que la respuesta que le fue entregada, es

desfavorable a su solicitud.

Supuestos entre los que no encuadra la facultad yacomentada, es “decir que el Pleno
de vista a los érganos de control interno de los ﬂ-suje_t_'o:s obligado, por posibles
infracciones a la ley de transparencia; por endé, se cé_r__tdﬁye que la pretensién de EL
RECURRENTE consistente en que este Cuerpo Coleglado de vista a la Contraloria
para que en su caso se sancione a EL SU]ETO OBLIGADO por su incumplimiento
articulo 12 de laley de la matena, no es materia de un recurso de revision, sino de un

procedimiento diverso.

En efecto, es de. destacar que el recurso de revisién previsto en la ley de
transparem:la, constltuye un medio de defensa que la citada legislacién, concede a los
partlculares que se ‘estimen agraviados ante una respuesta, falta de ella, o una

respuesta mcompleta de los sujetos obligados.

Luego, mediante el recurso de mérito, EL RECURRENTE expresa el motivo de
inconformidad que su parecer le causa el acto que impugna, motivo por el cual el
Pleno de este Instituto, previo el tramite de este medio de defensa, al emitir la

resolucidn correspondiente tiene el deber de analizar los motivos de inconformidad

15 de 63

EEUN ENE B




Recurso de Revision: 01112/INFOEM/AP/RR/2014

AYUNTAMIENTO DE
ZINACANTEPEC

Inatituie 88 Tramdparentis, Atcei bLs Information Pbiits y
Protecteta o4 Datos Parsonalos cel E4tanc oo bréxics y Municiglos

Sujeto Obligado:
Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

expuestos por EL RECURRENTE, pero tinica y exclusivamente al tenor de la materia

de la solicitud.

Dicho en otras palabras, el Pleno de este Instituto, al emitir resolucién en el recurso
de revision tiene el deber de analizar si la informacién solicitada constituye
informacién que EL SUJETO OBLIGADO genera; 'p__cs'séé_o'_ﬁaammistra en el gjercicio
de sunciones; aclarado ello, analizara consideran'do lo -anterior, si la respuesta
entregada por EL SUJETO OBLIGADO es Congruénté y ékhaustivo con lo solicitado;
esto es, si la informacion entregada constituye la solicitada por EL RECURRENTE,

en caso contrario ordenara su entregada. Para el caso de que el acto impugnado,

constituya una negativa ficta, de ~igual-1‘rianera estudiara la naturaleza juridica de la
informacién, para arribar”i‘-‘_‘a. ia' mlsma conclusién. En casos similares acontecer4
cuando se impugne una reg?yeSta incompleta, pues en este supuesto, el Pleno de este
Instituto analizara si la in_fofmacién entregada conforma el total de la solicitada.
Todo lo anterior, su caso en version publica, ello para el caso de que aquélla contenga

datos susceptibles de ser testados

Bajo estas consideraciones, se concluye que mediante el recurso de revision el Pleno
de este Instituto, analiza la solicitud de informacién publica, y la respuesta
impugnada, a la luz de los motivos de inconformidad expuestos por EL
RECURRENTE; sin embargo, ello no implica que al emitir resolucién en el referido
medio de impugnacién, el Pleno de este Instituto, esté en posibilidades de ejercer

cualquiera de las facultades que le confiere el articulo 60, de la Ley de Transparencia
| 16 do 63
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y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, pues, éstas

solo las podra ejecutar mediante un procedimiento distinto al recurso de revision.

SEXTO. Es infundado el motivo de inconformidad derivado dé la respuesta a la
solicitud de la lista de raya y/o lista de gratlflcacwnes que 1r1d1que el monto y nombre

de los empleados; asi como la nédmina confidencial. -

Lo anterior es asi, toda vez que no se debe perder 'de.__vista que la materia elemental
del acceso a la informacién piiblica, consiste en que la informacién solicitada conste
en un soporte documental en cualqulera de sus formas, a saber: expedientes,
estudios, actas, resoluciones, of1c1os, acuerdos, circulares, contratos, convenios,
estadisticas o bien cualquler reg1stro en poseswn de los SUJETOS OBLIGADOS, sin
importar su fuente o fecha“de_elaboracion; los que podran estar en medios escritos,
impresos, sonoros, visuales, electrénicos, informéaticos u holograficos; en términos de
lo prev1sto por la fracaon XV del articulo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pubhca del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderé por:

(..)

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios,
acuerdos, circulares, coniratos, convenios, estadisticas o bien cualquier
registro en posesién de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de
elaboracién. Los documentos podran estar en medios escritos, impresos,
sonoros, visuales, electrénicos, informaticos u holograficos; y

(...)"
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En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del

Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos, que establece:

“Cuando en una solicitud de informacion no se identifique un documento
en especifico, si ésta tiene una expresion documental, el sujeto obligado
deberd entregar al particular el documento en especifico. La Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental tiene por
objeto garantizar el acceso a la informacién contenida en documentos que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por
cualquier titulo; que se entienden como cualquier registro que documente el
ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar
su fuente o fecha de elaboracién. En este sentido, cuando el particular lleve a
cabo una solicitud de informacién - sin identificar de forma precisa la
documentacion especifica que pudiera contener dicha informacién, o bien
pareciera que més bien la solicitud se constituye como una consulta y no como
una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pfiblica Gubernamental, pero su respuesta puede
obrar en algtin documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una
interpretacién que le dé una expresién documental. Es decir, si la respuesta a
la solicitud obra en algin documento en poder de la autoridad,.pero el
particular no hace referencia especifica a tal documento, se debera hacer
entrega del mismo al solicitante.

Expedientes: - .

2677/09 Comisién Federal para la Proteccién Contra Riesgos Sanitarios -
Alonso Gdmez-Robledo V.

2790/09 Notimex, S.A. de C.V. — Juan Pablo Guerrero Amparan

4262/09 Secretaria de la Defensa Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal
0315/10 Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca 'y
Alimentacién — Angel Trinidad Zaldivar

2731/10 Administracion Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. - Sigrid
Arzt Colunga”

Bajo este contexto, si EL SUJETO OBLIGADO sefiala que en la Subdireccién de

Recursos Humanos de la Direccidn de Administracion no se cuenta con listas de
o ' - 18 de 63
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raya, ni listas de gratificaciones, ni de némina confidencial; en consecuencia, es
evidente que ante una afirmacién de esta naturaleza -que se presume veraz- no se
genera ningun soporte documental; en consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO no

tiene el deber de entregar ninguna informacién en relacidn a este rubro.

En otras palabras, el sentido de la respuesta de ELSUJETO OBLIGADO se traduce
en un acto negativo, toda vez que éste sefiala:que no se cuenta con la citada
informacidn, por ende, esta manifestacion para' estimaif que no se genera, de donde se

concluye que no existe soporte documental que entregar.

SEPTIMO. Es fundado el motivo de inconformidad derivado de la respuesta a la
solicitud de informacién pﬁblicé consistente en el tabulador de sueldos y salarios que

se envia al OSFEM.

Lo anterior es asi, t@da vez que si bien de la respuesta impugnada, se obtiene que EL
SUJETO OBL__IGADO, informé a EL RECURRENTE que en cuanto hace al tabulador
de sueldos enviados al OSFEM, se encuentra en la pagina

http://www.zinacantepec.gob.mx; sin embargo, a aquél no le asiste la razdn.

En primer término, es de destacar que atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO
informé a EL RECURRENTE que el tabulador de sueldos solicitado se encuentra en
la referida direccién electrénica; lo que implica que generd, posee y administra la

informacién solicitada; esto es asi, en atencidn a que no es legalmente posible
19 de 63
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efectuar una afirmacién de esta naturaleza, si no se posee o administra la

informacién que permita realizar tal afirmacién.

Dicho de otro modo, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO hubiese informado a
EL RECURRENTE la direccién electrdnica en que se._enc'qéntra publicado el
tabulador de sueldos solicitado, acepta que lo gérjtéfci 'pbs:é'_e.y .la administra, en
gjercicio de sus funciones de derecho publico, ni_c_:ti_vo_ ..pof el cual se actualiza en
supuesto juridico, previsto en los articulos 2, fréccjén V, 11 y 41 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios.

No obstante lo anterior, se anali_ia_la néﬁiiaieza juridica de la informacion de mérito,
para tal efecto de cita los articulos 349 y 350 del Cddigo Financiero del Estado de

México y Municipios, que establecen:

“Articulo -349.- Las Dependencias, Entidades Piblicas y unidades
administrativas proporcionaran con la periodicidad que determinen la Secretarfa
y las tesorerias, la informacién contable que comprendera la patrimonial y
presupuestal, para la integracién de los estados financieros.

En caso de que no se proporcione la informacién o la que reciban no cumpla con
la forma y plazos establecidos por éstas, podran suspender la ministracién de
recursos, hasta en tanto se regularicen.

Articulo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte dias habiles, la
Secretaria y las Tesorerias, enviardn para su analisis y evaluacién al Organo
Superior de Fiscalizacion del Estado de México, la siguiente informacién:

I. Informacion patrimonial.

IL. Informacién presupuestal.

HI. Informacién de la obra ptiblica.

IV. Informacién de némina.

()
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Del analisis de estos preceptos legales, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO
tiene el deber de llevar un registro y control de toda la contabilidad del municipio, la
informacién patrimonial, de obra publica, de némina, asi como lo conducente al
presupuesto, con la finalidad de proporcionar esta 1r1formac10n a la Secretaria de

Finanzas en los periodos que se indiquen.

Asimismo, establecen el deber de EL 'SU]‘E'TO “OBLIGADO, de enviar
mensualmente dentro de los primeros veinte dias habiles, al Organo Superior de
Fiscalizacién de esta entidad federativa, l'a-i.n'for'rhacién: patrimonial, presupuestal,

obra publica y de némina, para su analisis y evaluacion.

Conforme a estos argumentos, es conveniente sefialar que el informe mensual
consiste en el documento que mensualmente envian para su andlisis al Organo
Superior de F;scghz_aaon de la Legislatura, las Tesorerias Municipales y a la
Secretaria de Flnanzas, en términos de lo dispuesto por la fraccién XI, del articulo 2,
en relacion co.n. lés diversos 48 y 49, todos de la Ley de Fiscalizacion Superior del

Estado de México, que prevé:

“Articulo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entender por:

(...)

XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envian para su analisis al
Organo Superior de Fiscalizacién de la Legislatura, las Tesorerias Municipales y
la Secretaria de Finanzas, Planeacién y Administracién;

(.))
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Articulo 48. La cuenta pablica de los municipios, debera firmarse por el
Presidente Municipal, €l o los Sindicos segtin corresponda; el Tesorero y el
Secretario del Ayuntamiento.

Los informes mensuales deberdn firmarse por el Presidente Municipal, el
Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento.

Quienes firmen la cuenta publica o el informe de que se trate y no estén de
acuerdo con su contenido, tendran derecho a asentar las observaciones que
tengan respecto del documento en cuestién en el cuerpo del mismo, debiendo
fundar y motivar cada una de ellas. » “

Articulo 49. Los informes mensuales o la cuenta pubhca mumapal seglin
corresponda, asi como la documentacién comprobatoria y justificativa que los
ampare, quedaran a disposicién de los sujetos obligados a firmarlos, para que
puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones; asi mismo, y en
relacién a los informes mensuales que no. firman él o los Sindicos del
Ayuntamiento, también recibiran dicha documentacién.

Los tesoreros municipales deberan notificar por escrito esta situacidn a los sujetos
obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no
acudan a hacerlo, se tendra por aceptada la documentacidn de que se frate en los
términos seftalados en el informe o cuenta publica respectiva.

Dichos documentos estaran disponibles en las oficinas de la Tesoreria Municipal,
cuando menos con cinco ¢ con treinta dias de anticipacién a su presentacién,
seguin se trate de los informes o de la cuenta publica, respectivamente.

.y

Por otra paf_té, es conveniente citar los articulos 31, fraccién XVIII, 48, fraccion IX, 53,
fraccidn VI, 93,".‘y 95, fracciones I, IL, IV, y XXI, de la Ley Organica Municipal del

Estado de México, establecen:

“...Articulo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:

(.
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del
presidente y sindico la aplicacién del presupuesto de egresos del municipio;

(...
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Articulo 48. El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:

...

IX. Verificar que la recaudacién de las contribuciones y demés ingresos propios
del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables;

..)

Articulo 53. Los sindicos tendrén las siguientes atribuciones:*

(..)

VI Hacer que oportunamente se remitan al Organo Superior de Fiscalizacién del
Estado de México las cuentas de la tesoreria mumapal y remitir copia del
resumen financiero a los miembros del ayuntaxmento, :

()

Articulo 93. La tesorerfa municipal es el érgano encargado de la recaudacién de
los ingresos municipales y responsable de reallzar las erogaciones que haga el
ayuntamiento. e :

(..)

Articulo 95. Son atribucioneé‘del Tesbrérd municipal:

I Administrar la hacienda ptblica municipal, de conformidad con las
disposiciones legales aphcables,

IL. Determinar, hqtudar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en
los términos_de los ordenamientos juridicos aplicables y, en su caso, aplicar el
procedmuento adnumstratlvo de ejecucién en términos de las disposiciones
aphcables,

(.-)

Iv. Llevar los reglsiros contables, financieros y administrativos de los ingresos,
egresos, e mventanos,

()

XXI. Entregar oportunamente a él o los Sindicos, segtin sea el caso, el informe mensual
que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las
observaciones respectivas.

(..)"

Asi, de la interpretacion sistematica de los preceptos legales en cita, se aprecia que es

facultad del ayuntamiento administrar su hacienda.
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Es facultad del Presidente municipal verificar la recaudacidon de contribuciones y

demas ingresos que legalmente le corresponde al ayuntamiento.

Luego, una de las atribuciones de los sindicos, consiste en hac_er_qu_e oportunamente
se remitan al Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México, las cuentas de

la tesorerfa municipal.

Del mismo modo, es de destacar que la Tesorer{a Municipal, es el érgano encargado
de la recaudacion de los ingre’st;s __rﬁuﬁicipéles y responsable de realizar las
erogaciones que haga el Ay:untamienfoj por ende, su titular le corresponde
administrar la hacienda pﬁblica "rhﬁﬁicipal, determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar
y administrar las contribuciqhés, llevar los registros contables, financieros y
administrativos de los ir_igfesos, egresos, e inventarios; entregar oportunamente a él o
los Sindicos, segan _se'g_i el éaso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se

revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.

Ahora bien, es de subrayar que los informes mensuales, son elaborados entre otros
por los ayuntamientos, como entes fiscalizables, en términos de lo previsto por la
fraccién 11, del articulo 4, de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de México,

que sefiala:

“Articulo 4. Son sujetos de fiscalizacion:

(")
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I. Los municipios del Estado de México;

(.“)”

Luego, los informes mensuales de mérito son elaborados conforme a los
Lineamientos para la Integracion del Informe Mensual 2014 establecidos por el
Organo Superior de Fiscalizacién, en términos de la facultad que le concede la
fraccién XI, del articulo 8, de la Ley de F15cahzac10n Super:or del Estado de México,

que senala:

“Articulo 8. £l Organo Supenor tendra las 51gu1entes atribuciones:

()

XI. Establecer los lineamientos, cr1terlos procedimientos, métodos y sistemas
para las acciones de control y ‘evaluacién, necesarios para la fiscalizacién de las
cuentas ptblicas y los mformes trlmestrales

.Y’

Asi, de los referidos . Lineamientos —publicados en la direccién electrénica
WWW. osfem gob mx— se ‘advierte que el informe mensual que tienen el deber de
entregar los ayuntamlentos, como entes fiscalizables, se presenta en a través de seis

discos, como se ‘aprecia de la siguiente imagen: : - - ===~ == === --=-2-= s uunanan
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awmammmmawamw o rgano
mmwwwammmmmmmm
eriterios, formatos v docunsentacién  necesarly para mﬂm‘ los informes  mensusles,
mmhmmhwywﬁumam
para faciitar y eficentar Ia fiscalizacién,

En este sentido, &f presente instrumento sirve tomo herramienta para elaborar y presentar jos -
mmmmmm los tequerimientos financieros, contables, patrimoniales, -
stratives que nos sefislan Jos ordenamisntos legales
hwmwwamﬁm

Disco 2.~ Informacide Presupuestal, de Bienes Muebles # Inmuebles y de Recaudaciin de Predio y

Agua.

Discn 3.~ Informacion de Obva,
Disco 4.~ Informaciin de Ndmina,
Pisco 5.~ Imdgenes Digitalizadas
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Lo anterior, nos permite concluir que quien formula los informes mensuales que los
ayuntamientos envian al Qrgano Superior de Fiscalizacién de esta entidad federativa,
son los tesoreros municipales, mismo que es entregado dentro de los primeros veinte
dias posteriores al mes correspondiente, a través de seis:discos que contiene la
siguiente informacién: disco 1: informacion patrimonial —-:é‘on’\caijlé. y administrativa-y
para el Sistema Electrénico Auditor; disco 2: ihfonﬁééiéﬁ"-Iﬁfesupuestal de bienes
muebles e inmuebles y de recaudacidon de predlo y agua, ~disco 3: informacién de
obra publica; disco 4: informacion de nomma, disco 5: 1magenes dlgltahzadas y disco

6: Informacion de evaluacién programahca.: ‘

Por otra parte y en lo que al tema interesa, es conveniente sefialar el contenido del

disco 4
DISCO 4: INFORMACION DE NOMINA:

41 Némiln.é‘ general del 01 al 15 del mes (PDF y Excel)

4.2 Némina géﬁéral del 16 al 30/31 del mes (PDF y Excel)

4 3. Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores (PDF y Excel)
4.4 Altas y bajas del personal (Excel)

4.5 Contratos por honorarios digitalizados (PDF)

4.6 Recibos de honorarios debidamente digitalizados (PDF)

4.7 Relacidon de contratos por honorarios (Excel)

4.9 Recibos de ndémina del 01 al 15 del mes debidamente digitalizados (PDF)
| o 27 de 63
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4.10 Recibos de noémina del 16 al 30/31 del mes debidamente digitalizados (PDF)
4.11 Tabulador de sueldos (Excel)

4.12 Dispersién de Ndmina
Lo anterior es asi, como se aprecia de las siguientes imagenes; - - - -- - - ------ - - - - -
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Luego, de las imdgenes que antecede, se obtiene que entre la informacién que

contiene el disco 4, se encuentra el tabulador de sueldos.

Bajo esta misma tesitura, es de destacar que los Lmeamxentos ‘para la entrega del
Presupuesto Municipal 2014 —publicados en 1 d1recc1on electrénica
http://www.osfem.gob.mx/~, se obtiene que entre los documentos que integran el
paquete del Presupuesto Municipal dos rml catorce, para presentar al OSFEM, se

encuentra el tabulador de sueldos, como se. aprec1a de las siguientes imagenes: - - - - -
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Luego, las imagenes que antecede nos permite obtener los requisitos que ha de
cumplir el tabulador de sueldos que los municipios han de presentar al Organo
Superior de Fiscalizacién de esta entidad federativa, a saber: puesto funcional del
servidor publico, nivel, nimero de plaza, categoria, "dietas, sueldo base,
compensacién, gratificacién, otras percepciones, aguinaldo, prlma vacacional, el total
de los importes antes citados, las firmas para valici_é}r_':_lé. éf);c.jbé‘lcién del tabulador, asi

como la fecha en que se elabora el documento. .. -~ -

Bajo estas consideraciones este Organo Garante 4cc_>l_ﬁc1uye que el tabulador de sueldos
que EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de enviar mensualmente al Organo
Superior de Fiscalizacién del Estado de México, ha de cumplir con los requisitos

sefialados en el parrafo qﬁ_e antecede.

Por otro lado, es _'conveniente citar los articulos 31, fraccién I, nimero 2, Bando
Municipal_c_:le_‘Zir:lac_an_tepec; 25, fracciéon I, nimero 2; 28 y 30, fraccién XXXI del

Reglamento Orgénico. Municipal de Zinacantepec, que establecen:

“Articulo 31.- Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se
auxiliard de dependencias, areas administrativas, organismos publicos
descentralizados, auténomos y desconcentrados de la Administracidn Piblica
Municipal que considere necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo

las siguientes:
L- DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:

()

2. Tesoreria Municipal,

(.Y
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“Articulo 25. La Presidenta Municipal desempefiara sus funciones y atribuciones,
con las areas, organismos y entidades de la Administracién Piblica Municipal
que considere pertinentes, las cuales estardn a su mando, y se enundan a
continuacién:

I. Centralizadas:

()

2. Tesoreria Municipal;

()

Articulo 28. La Tesoreria Municipal es el érgano Centrahzado encargado de
recaudar ingresos municipales y captar recursos Estatales y Federales, con la
finalidad de lograr los objetivos estipulados en'el Plan de Desarrollo Municipal,

() :
Articulo 30. Ademas de las previstas en la Ley Orgamca Municipal y en la

legislacién fiscal para los Mumcnplos, son, atr1buc10nes de la Tesoreria Municipal
las siguientes: - -

()

XXXI. Elaborar los estados fmanc:teros, informes mensuales, cuenta pablica y
demés informes financieros . que le soliciten las autoridades competentes,
recabando las firmas necesarias; -

()’
De la mterpretacwn a. los preceptos legales en cita, se obtiene que para el
cumphmlento de las func1ones del Ayuntamiento de Zinacantepec, se auxilia entre
otras dependenaas de la Tesoreria, a quien le asiste la facultad de recaudar ingresos
municipales y captar recursos Estatales y Federales, del mismo modo que elaborar
los estados financieros, informes mensuales, cuenta publica y demas informes
financieros que le soliciten las autoridades competentes, recabando las firmas

necesarias; entre otras.
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Asi, los argumentos expuestos permiten a este érgano Garante arribar a la plena
conviccién de que los ayuntamientos, a través del Tesorero municipal, por ende, el
de Zinacantepe, tienen el deber de presentar al Organo Superior de Fiscalizacion del
Estado de México, dentro de los primero veinte dias de cada mes un informe
mensual, mismo que ha de presentar en seis discos; luego ‘el_d‘_isc.o 4, contienen entre
otra informacidn el tabulador de sueldos; razén por lla”j'q.li_'e, se concluye que la
informacién solicitada por EL RECURRENTE; constituye informacién publica que
genera, posee y administra EL SUJETO OBLIGADO_eﬁ el ejercicio de sus funciones

de derecho publico.

Ahora bien, atendiendo a que .de-l_a s_olicitud de informacién publica Gnicamente se
advierte que EL RECURRENTE “s'éli.cité el tabulador de sueldos del Ayuntamiento
de Zinacantepec; esto_es sin _se_ﬁélar el periodo al que corresponde; por otra parte,
considerando que confor_m_é a lo expuesto, el tabulador de sueldos sefialado en los
Lineamientos parafl_a Integracion del Informe Mensual 2014, forma parte del informe
mensual 'qué_ el__éitédo Ayuntamiento estd obligado a presentar ante el Organo
Superior de Fiscalizacién de esta entidad )federativa: esto es, que la referida
informacién se genera de manera mensual; en consecuencia, se concluye que el
tabulador de sueldos solicitado, es el correspondiente a abril de dos mil catorce,
presentado al citado Organo de Fiscalizacién en el mes de mayo de dos mil catorce;
ello es asi, en atencién a que la solicitud de informacién putblica se presenté el
veintisiete de mayo de dos mil catorce, Io que nos permite concluir que la

informacion solicitada es la mas reciente a esta fecha.
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En otras palabras, se concluye que el tabulador de sueldos solicitado, es el que forma
parte del informe mensual que EL SUJETO OBLIGADO entrego al Organo Superior
de Fiscalizacién en mayo de dos mil catorce, pero que corresponde a abril del citado

ano.

Por otra parte, considerando que de la respu"est_é impug_néda, se advierte que EL
SUJETO OBLIGADO informé a EL RECURRENTE qué el tabulador de solicitado se
encuentra publicada en la direccién e;lect:éni_ca:hftp://www.zinacantepec.gob.mx, en
consecuencia, este Organo Garante anahzo la referida pagina, de la que se aprecia
que corresponde a EL SU]ETOKOB_LI'(._;ADO, como se obtiene la siguiente imagen: - -
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Sin embargo, al efectuar la busqueda del tabulador de sueldos que EL SUJETO
OBLIGADO entregé al Organo Superior de Fiscalizacién en mayo de dos mil catorce

no se localizo.

En ofro contexto, se subraya que mediante la respuesta 1mpugnada se enfregd el
tabulador de sueldos insertos a foja cinco de esta resolumon, pero, de su anélisis se
aprecia que incumple con los requisitos exigidos en__los Lineamientos para la entrega
del Presupuesto Municipal 2014, relativos __a:.pu.es.‘to _funéional del servidor publico,
nivel, nimero de plaza, categoria, dietas, 's_u_el_do_;base, compensacion, gratificacion,
otras percepciones, aguinaldo, prima Vé&_aciorial, el total de los importes antes
citados, las firmas para validar la aprobacién del tabulador, asi como la fecha en que

se elabora el documento.

"En efecto, el ta_b_ulador de Sueldos entregado por EL SUJETO OBLIGADO mediante
la respuesta | imi:).u_gf‘lada,. se obtiene que uUnicamente se seflala la categoria,
percepci(.)nes. m_e__péﬁéies integrado por sueldo base y gratificacién; el total integrado,
las deducciones que se compone del ISR y “total ISSEMYM”; y el monto total, lo que
nos permite concluir que del citado documento, no se advierte el puesto funcional de
los servidores publicos, su nivel, el numero de plaza, dietas, compensacién, otras
percepciones, aguinaldo, prima vacacional, el total de los importes antes citados, las
firmas para validar la aprobacién del tabulador, asi como la fecha en que se elabora
el documento; razén suficiente para concluir que EL SUJETO OBLIGADO omitié

entregar la informacidn solicitada.
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Bajo estas consideraciones se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL

RECURRENTE via EL SAIMEX el tabulador de sueldos que forma parte del informe
mensual de abril de dos mil catorce, el cual fue enviado al Organo Superior de

Fiscalizacién del Estado de México en mayo del citado afio. .

OCTAVO. Es fundado el motivo de inconformidad derivado de la respuesta a la

solicitud de némina del Ayuntamiento de Zinacantepec.

Sobre este tema de la solicitud de iﬁfofzﬁacién: publica EL SUJETO OBLIGADO,
informé a EL RECURRENTE que no es posible proporciona la némina por contener
datos personales, los cualc__éé son Ccﬁnéiderados datos confidenciales en términos de los
articulos 19 y 25 de la Ley de'Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios.

En relacién a la respuesta que antecede EL RECURRENTE expreso como motivo de
inconformidad:“que la némina se paga con erario publico, razén por la que es de

caracter publico.

Motivo de inconformidad que es fundado, conforme a los siguientes argumentos:

Asi, previo a exponer los argumentos que justifiquen lo anterior, es de suma

importancia precisar que de la solicitud de informacién publica se aprecia que EL
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RECURRENTE fue omiso en sefialar el periodo respecto del cual pretende obtener la
némina solicitada; por ende, este Organo Colegiado concluye que la informacién de
mérito, es la generada en la quincena anterior al en que se presentd la solicitud de

informacién publica; esto es, la némina correspondiente del uno al quince de mayo

de dos mil catorce, en virtud de que la solicitud de..__ ii}fqr_rhacién publica fue:

presentada el veintisiete de mayo de dos mil catorce. - .

Aclarado lo anterior, es de vital importancia analizar el tema de la clasificacién de la
informacidn, en el que EL SUJETO OBL’IGADO,‘ sustenta su negativa a la entrega de

la informacion solicitada.

Al respecto, es de precisar que la clasificacion de la informacién como confidencial,

no se actualiza en automético, sino que es necesario cumplir con las formalidades
previstas en los articulos 19, 25, fraccién 1, 29 y 30 fraccién IIl, de la Ley de
Transpareﬁ__cia y A:c'c_es'o. a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
numerales CU_ARENTA Y SEIS, asi como CUARENTA Y OCHO, de los
Lineamientos para la Recepcidn, Tramite y Resolucidn de las Solicitudes de Acceso a
la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién que deberan observar los
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios, que de su interpretacion, se obtiene lo siguiente:
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1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de los
municipios por el Presidente municipal, o quien é.ste designe; el responsable o
titular de la unidad de informacién, asi como por el titular del érgano de
control interno.

2. El Comité de Informacion de los sujetos o_bligadds e_s"':el unico competente,
para aprobar, modificar o revocar la dlasificacién .de la informacién.

3. Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacion
clasificada, el titular de la Unidad de Infofmécién, lo turnara al Comité de
Informacidn, para su andlisis y resolucion.

4. El acuerdo de clasificacién qt_le_.er.nita el Comité de Informacién, deberé estar
fundado y motivado, por tai;to se expresara un razonamiento logico que
demuestre que la informacién se subsume en alguna de las hipotesis previstas
en la ley.

5. El acuerdode clasificacion, debera contener ademas los siguientes requisitos:
lugar y .-feéha___ de la resolucién, nombre del solicitante, la informacién
soliéi_’_céda, _'_eI hﬁmero de acuerdo del Comité de Informacion, el informe al
solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de revisién y el plazo

para interponerlo, los nombres y firmas de los integrantes del Comité.

Acuerdo que ademés debe ser entregado a EL RECURRENTE, a efecto de que tenga
pleno conocimiento tanto de los argumentos, como de los fundamentos en que se
sustenta la clasificacion de la informacion, con la finalidad de que si a sus intereses

estime convenientes, lo impugne via recurso de revision, en defensa de su derecho de
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acceso a la informacién publica.

En el caso, EL SUJETO OBLIGADO niega la entrega de la informacién solicitada
bajo el argumento relativo a que en la némina del Ayuntamiento de Zinacantepec,
contiene datos personales, los cuales son considerados confidehciales en términos de
los articulos 19 y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de México y Municipios; sin embargo, esta manxfestaaon es insuficiente, en
virtud de que a quien le compete clasificar la informacion que tenga el caracter de
confidencial o reservada, es el Comité de Informacidn de tos sujetos obligados, no ast

la Subdirectora de Recursos Humanos, como acontece el este asunto, por lo que sin

duda la clasificacién de la informacién en que se funda EL SUJETO OBLIGADO,
para negar la entrega de 1a ihfd.rlﬁ.alc':.'i.én, no puede surtir ningtin efecto legal, en
atencién a que fue declarado por una autoridad distinta a la competente, razén
suficiente para’ conclulr que no le asiste la razén a EL' SUJETO OBLIGADO, para

negar la entrega de la informacién solicitada.

Lo anterior es ':Jéf, toda vez que para negar la entrega de la informacidn solicitada, no
basta que la Subdirectora de Recursos Humanos, afirme que la informacién solicitada
contiene datos confidenciales, sino que es necesario que entregue a EL
RECURRENTE, el acuerdo de clasificacidén emitido por el Comité de Informacion de
aquél, acuerdo que ademas debe cumplir con todos y cada uno de los requisitos ya

sefalados.
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Desvirtuado el argumento por el que EL SUJETO OBLIGADO negd la entrega de la
informacién solicitada, se procede al estudio de la solicitud de informacidn publica,
al respecto es de subrayar que el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO hubiese
négado la entrega de aquélla, bajo el argumento relativo a que la némina contiene
informacién confidencial, implica que la genera, posee y administra; esto es asi, en
atencién a que juridicamente no se pueden clasificﬁéf documentos que no genere,

posea o administre EL. SUJETO OBLIGADO. . -

Dicho de otro modo, el hecho de que EL-SUJETO OBLIGADO, haya negado la
entrega de informacion solicitada, _i%nﬁlica qi.l.e acepta que la generd, posee y
administra en ejercicio de sus'-:f_imciones de derecho publico, motivo por el cual se
actualiza en supuesto juriaico, fféviéta en los articulos 2, fraccién V, 11 y 41 de la Ley
de Transparencia y Acceso a.la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios; esto es,I que la informacién solicitada constituye informacién ptblica,
razén suficiente";.)érq ordenar al SUJETO OBLIGADO la entregue, en versién
publica fria _'.S_AI_ME)J(, en atencién a que ésta fue la modalidad elegida por EL
RECURREN”TE para la entrega de la informacidn solicitada; por consiguiente, a nada
practico nos conduciria su estudio, ya que se insiste la informacion publica solicitada,
ya fue asumida por el propio SUJETO OBLIGADO; més atn que la inexistencia no

puede coexiste con la clasificacion de la informacién.
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En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 029-10, emitido por el Pleno del

Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que establece:

“La clasificacién y la inexistencia de informacion son conceptos que no
pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la informacién
no se encuentra en los archivos de la autoridad, no .obstante que la
dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha 'ir.lformacién.
En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye ala informacién
solicitada. Por su parte, la clasificacién es una caracteristica que adquiere la
informacién concreta contenida en un documento especifico, siempre que se
encuentre en los supuestos establecidos en los articiilos 13 y 14 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica Gubernamental,
para el caso de la informacion reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para
el caso de la informacidn confidencial. Por lo anterior, la clasificacion y la
inexistencia no coexisten entre si, en .virtud de que la clasificacién de
informacién implica invariablemente la existencia de un documento o
documentos determinados;, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia
de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Expedientes: ;
4734/07 Pemex Exploracién y Produccién — Juan Pablo Guerrero Amparan
2936/08 _Comisién Federal de Telecomunicaciones - Alonso Gomez-Robledo

Verduzco .

4781/09 Comisién Nacional de Libros de Texto Gratuitos - Jacqueline Peschard
Mariscal -

5434/09 Administracién Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -

Jacqueline Peschard Mariscal
384/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal”

No obstante lo anterior, es necesario apreciar que la némina es un documento que
permite verificar el nombre, cargo, categoria o clase de éste, sueldo, deducciones, los

conceptos de éstos, sin perjuicio de que existan datos que actualicen algin supuesto
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de clasificacién, pues la ciudadania puede conocer el monto que se paga a cada
servidor publico en relacién al cargo que desempefia, asi como las responsabilidades

inherentes a su cargo con lo que se beneficia la transparencia.

Luego, a efecto de analizar la naturaleza ]ur1d1ca de la. mformac1on solicitada, es
conveniente citar los articulos 71, de la Ley del Traba;o de los Serv1dores Pablicos del
Estado y Municipios, 1, parrafo primero, 3, fracc1on XXXII, y 289, parrafo cuarto, del

Cédigo Financiero del Estado de México y Mumc1p1os, que establecen:

“Articulo 71. El sueldo es la retfibucién que la institucién pablica debe pagar al
servidor ptblico por los servicios prestados

()"

“Articulo 1. Las disposiciones de este Cédigo son de orden piblico e interés
general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México
y mumaplos, enel amb1to de sus respectivas competencias.

()

Artlculo 3 Para efectos de este Cddigo, Ley de Ingresos del Estado y del
Presupuesto de Egresos se entenderé por:

() ;

XXXII. Remuneracién: A los pagos hechos por concepto de sueldo,
compensaciones, gratificaciones, habitacién, primas, comisiones, prestaciones en
especie y cualquier otra percepcién o prestacién que se entregue al servidor
publico por su trabajo. Esta definicién no serd aplicable para los efectos del
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;

()

Articulo 289. ...

Los servidores ptiblicos, recibiran una remuneracion adecuada e irrenunciable
por el desempefio de su empleo, cargo o comisién de cualquier naturaleza, que
serd determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas
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remuneraciones deberan ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta
Municipal. Ningtin servidor pablico podré percibir cantidad mayor a la del
superior jerarquico, ni remuneracién que no haya sido aprobada por la
Legislatura o por el Ayuntamiento correspondiente, ni compensacion
extraordinaria que no haya sido inciuida en el presupuesto correspondiente.

(.Y

De la interpretacién sistematica a los preceptos légal_es en TIC:itE_i_, se advierte que las
disposiciones previstas en el Cédigo Financiero dél-Estad_o_:_de México y Municipios,

son aplicables a los ayuntamientos; por lo tanto, lo sQn al de Zinacantepec.

De este mismo modo, sefiala que por remuneracién se consideran los pagos
efectuados por concepto de-sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitacion,
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepcién o prestacion

que se entregue al servidor pablico por su trabajo.

Y también contemplan que todo servidor publico, le asiste el derecho de percibir el
pago de remuneraciones por el cargo, empleo o comisién que desempefian en una
institucidn prblica; percepcién que sera determinada anualmente en el presupuesto

de egresos.

Asimismo, se cita la fraccidon XIX, parrafos: tercero y cuatro, del articulo 31 de la Ley
Organica Municipal del Estado de México, establece como una atribucién de los
ayuntamientos:

"Articulo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: .
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(..)

XIX...

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberan sefialar la
remuneracién de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisién de
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad,
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia,
sujetandose a lo dispuesto por el Cédigo Financiero y demas dlsposzctones
legales aplicables.

Las remuneraciones de todo tipo del Pres1dente Mumapal Sindicos,
Regidores y servidores ptiblicos en general, incluyendo mandos medios y
superiores de la administracién municipal, seran determinadas anualmente en
el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetaran a los lineamientos
legales establecidos para todos los servidores piblicos municipales...”

Este articulo establece que dentro de las funciones de un Ayuntamiento se encuentra
la de establecer las remuneraciones que corresponden a cada uno de las personas que
mediante un empleo, cargo ¢ comisién, presten un servicio personal subordinado al

ayuntamiento.

Luego, es nece_;sa'rib. ci_tar'él segundo parrafo del articulo 351 del Cédigo Financiero

del Estado de Méxicéxy Municipios, que establece:

“Articulo 351...

Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos,
deberan publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas
y cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo
aprobadas para los miembros del ayuntamiento y para los servidores ptiblicos
en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administracién
municipal, a mas tardar el 25 de febrero del afio para el cual habra de aplicar
dicho presupuesto...”
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Los preceptos legales que anteceden establecen como deber del SUJETO
OBLIGADO que una vez que se apruebe su presupuesto de egresos, publique en la
Gaceta Municipal de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que
lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del
ayuntamiento y para los servidores publicos en general, 'ihd_u_j?ehdq mandos medios

y superiores.

Por ello, se concluye que las disposiciones pr'ev'ista;_"tahtb én el Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios, como en laLe__y:Q.rg.énica Municipal de esta entidad
federativa, son aplicables al aytinta%n@rifo déﬂ Zinacantepec; asimismo, que los
servidores publicos adscritos al r'eferidé aﬁntamiento les asiste el derecho de recibir

el pago de remuneraciones por el empleo, cargo o comisién que desempefian.

Continuando c_o:i el estudio del caso concreto, se citan los articulos 28 y 31 del Bando

Municipal de Zinacént__epéc, que establecen:

“Articulo 28.- El Ayuntamiento tomard sus decisiones por deliberacién y
mayoria de votos y sus integrantes son:

Una Presidenta Municipal

Un Sindico Municipal; y

Siete Regidoras y Seis Regidores

Quienes son designados por sufragio popular, libre, secreto y directo, a través
de los principios de mayoria relativa y de representacién proporcional.

La competencia, atribuciones y facultades de las Autoridades Municipales,
tendran las limitaciones que las leyes y demas ordenamientos de caracter
federal, estatal y municipal les impongan.

(..e)
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Articulo 31.- Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se
auxiliara de dependencias, areas administrativas, organismos publicos
descentralizados, auténomos y desconcentrados de la Administracién Publica
Municipal que considere necesarios para el desarrollo de sus actividades,
siendo las siguientes:

I.- DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:

1. Secretaria del Ayuntamiento,

2, Tesoreria Municipal,

3. Direccién de Obras Publicas, iE -

4. Direccidén de Desarrollo Econdmico, Meh'opohtano y Rural Sustentable

8. Contraloria Municipal, oo LE

6. Secretaria Técnica, :

7. Unidad de Informacién, Planeacién, Prog-ramaaon y Evaluacién,

8. Coordinacién Juridica,

9. Direccién de Comunicacién Soclal

10. Direccién de Educacién y Cultura,

11. Direccién de Servicios Ptblicos,

12. Direccién de Gobernacién, .

13. Direccién de Desarrollo Urbano,

14. Direccién de Administracidn,

15. Direccién de Seguridad Pablica,

16. Direccién de Medio Ambiente y Forestal,

17. Direccion de Desarrollo Social y Participacién Ciudadana.

I1.- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:

1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec;
2, Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento;

3. Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte;

4. Las demas que considere necesario crear el ayuntamiento, conforme a las
disposiciones legales correspondientes.

IIL.~- ORGANISMOS DESCONCENTRADOS:

1. Instituto Municipal de la Mujer.

2, Instituto Municipal de la Juventud.

IV.- ORGANO AUTONOMO:

1. La Defensoria Municipal de los Derechos Humanos

..y

52 de 63

TELRBLERE




Recurso de Revisidén: 01112/ INFOEM/IP/RR/2014

AYUNTAMIENTQ DE
ZINACANTEPEC

INIUR da TEARIARFACES, ACCHO 113 INGrAIAEIS Padlicay
Proreccion do Datos Personaics ael Estads de Méxice y Monlciplos

Sujeto Obligado:
Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Asi, de los preceptos legales en cita, se obtiene que para el Ayuntamiento de

Zinacantepec, se integran por un Presidente, un Sindico, asi como diez regidores.

En tanto que para el cumplimiento de las funciones del referido Ayuntamiento, se
auxilia de la Secretaria del Ayuntlamiento, Tesoreria, Dirécg_:_iér_t _.'de QObras Publicas,
Direccién de Desarrollo Econdmico, Metropolitan'-o': v Rural éﬁ_stentable, Contraloria
Municipal, Secretaria Técnica, Unidad de Informacién, _Plaﬁeacién, Programacién y
Evaluacién, Coordinacion Juridica, Direccidn dé éofr;ﬁhicacic’m Social, Direccion de
Educacion y Cultura, Direccién de Se:rviéiogf_ P.ﬁblicos, Direccion de Gobernacion,
Direccion de Desarrollo Urbano, ﬁife_céién ' .:de Administracién, Direccidn de
Seguridad Piblica, Direccién cie :'Medi_o .Aiﬁbiente y Forestal, Direccion de Desarrollo
Social y Participacion Ciﬁdadaﬁég Siéferha Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia de Zinacantepec, Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de
los Servicios de{ Agua .I_’o__tabl.e, Alcantarillado y Saneamiento; Instituto Municipal de
Cultura Fisica y..'["_)e_:po'rfe, Instituto Municipal de la Mujer, Instituto Municipal de Ia

Juventud, asi t:bmp de la Defensoria Municipal de los Derechos Humanos.

Por otra parte, es de suma importancia destacar que los ayuntamientos con entes
fiscalizables, en términos de lo previsto por la fraccion II del articulo 4 de la Ley de

Fiscalizacién Superior del Estado de México, que sefiala:

“Articulo 4. Son sujetos de fiscalizacién:
(.J

IL Los municipios del Estado de México;

() ‘
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Asimismo, es de destacar que al Organo Superior de Fiscalizacién de estan entidad
federativa, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integracion del
Informe Mensual 2014, en términos la fraccion XI del articulo 8 de la Ley de

Fiscalizacion Superior del Estado de México, que sefiala:

“Articulo 8. El Organo Superior tendré las siguientes atribuciones:

() _ o

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedjﬁlientos, métodos y sistemas
para las acciones de control y evaluacion, necesarios para la fiscalizacién de las
cuentas publicas y los informes trimestrales; . '

.Y

Asi, conforme a los Lmeamignto;;-; ‘-p':éra la Integracién del Informe Mensual 2014,
establecidos por el _Orgéﬁo Sup_érfof de Fiscalizacidn, —publicados en la direccion
electrénica ww.w_.bs“fem‘gbbm/ﬂ, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de
generar una néﬁiina de manera quincenal y conforme al formato establecido para tal

efecto, como se observa de la siguiente imagern: - - =~ -----------c-rmrocmnnn

AR




1A36MAG de Tranyparcingha, Acaro o L infomuacibn Foblica y
Frotecclon da Daton Pervonales det Estaio do Mirlca y Munkiplos.

Recurso de Revision: 01112/INFOEM/TP/RR/2014

—

AYUNTAMIENTO DE

Sujeto Obligado:

Cormisionada Ponente:

ZINACANTEPEC

EVA ABAID YAPUR

e e

; ‘;ll’

‘i

15042

85 de 63




Recurso de Revision: 01112/ INFOEM/IP/RR/2014

AYUNTAMIENTO DE
ZINACANTEPEC

Insttute 88 TrAMPAIENCIS, ATSHIS 4 U INFIMACKIR PUbIKRY
Protecetn o Oates Pornonales dor Exwge de Béalco y Munlcipics

Sujeto Obligado:
Cornisionada Ponenite: EVA ABAID YAPUR

Luego, del formato que antecede se obtiene que la némina se integra por la siguiente
informacién: Municipio, Departamento, periodo de pago, niimero de empleado,
nombre, R.F.C., categoria, clave de ISSEMYM del empleado, dias laborados, niimero
de cuenta bancaria, percepciones, deducciones, neto a pagar, firma del empleado, asi
como de la persona que la elabord, revisd, del mismo mb_db_ que del Tesorero.

Documento que se elabora por quincenas.

En las relatadas condiciones, este Organo Coleg‘i..ado advierte que la informacién
solicitada, se trata de informacion publica "qﬁe genera el Ayuntamiento de
Zinacantepec, toda vez que todas aq_ﬁéllas peféonas que desempefian un empleo,
cargo o comisién de cualquiei"._ na’_cura.lez'.a:que se preste al referido municipio, les
asiste el derecho a percibi_r. un sueldo o'.remuneracién, por lo que al efectuar su pago
se genera un soporte doéument_al que constituye la némina; por ende, se actualiza la
hipétesis normativa pre_vista en los articulos 2, fraccidn V, 11 y 41 de la Ley de
Transparenci_a.y ..Ac.c_es_c‘; a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
de ahi queEL SU]ETO OBLIGADO tiene la obligacién de entregar la ndmina
solicitada al ?érticular en ejercicio de su derecho a la informacion a través del

SAIMEX.

Por otra parte, es de destacar que el penultimo parrafo, del articulo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,

establece como deber de los sujetos obligados de hacer publica toda la informacién
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respecto a los montos y personas a quienes se entreguen recursos publicos, ya que

este precepto legal establece:

“Articulo 7...

Los sujetos obligados deberan hacer ptiblica toda aquella informacién relativa a
los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, Tecursos
piblicos, asi como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y
destino de dichos recursos. '-

(...)"

En esta tesitura, se concluye que el pago de remuneraciones o sueldo a los servidores
publicos, se efectiia con recursos piblicos; por tanto, el pago de éstas constituye
informacién publica, en términos de lo dispuesto por el penultimo pérrafo del

articulo 7 delaley de la rriéteria{

Por los argum_ento_s.expuéStos, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar al
RECURRENTE via EL SAIMEX versién publica de la némina del Ayuntamiento de

Zinacantepec, correspondiente a la primera quincena de mayo de dos mil catorce.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogfa, los criterios emitidos por el Comité de
Informacién del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Federaciéon que a

continuacidn se citan:

Criterio 01/2003.
#... INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. CONSTITUYEN
INFORMACION PUBLICA AUN Y CUANDO SU DIFUSION PUEDE
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AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el articulo
13, fraccién IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacién
Plblica Gubernamental establece que debe clasificarse como informacién
confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusion pueda
poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe
reconocerse que aun y cuando en ese supuesto podria encuadrar la relativa a las
percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores puiblicos, ello no obsta
para reconocer que el legislador establecié en el articulo-7 de ese mismo
ordenamiento que la referida informacién, como una obhgaaén de trasparencia,
deben publicarse en medios remotos o locales de cornumcaaén electrénica, lo
que se sustenta en el hecho de que el monto-de todos los ingresos que recibe un
servidor ptiblico por desarrollar las labores que les son encomendadas con
motivo del desempefio del cargo respecto. Constituyen informacion ptblica, en
tanto que se trata de erogaciones que realiza un érgano del Estado en base con
los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones
aportados por los gobernados '

Clasificacién de informacién 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos..

Criterio 02/2003.

“... INGRESOS. DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SON INFORMACION
PUBLICA AUN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE
SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUELLOS. De la interpretacién
sistemética de lo previsto en los articulos 3%, fraccién IT; 7%, 92 y 18, fraccién II, de
la Lley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
Gubernamental se advierte que no constituye informacién confidencial la
relativa a los ingresos que reciben los servidores publicos, ya que aun y cuando
se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusién no se
requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos
de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposicién del
publico a través de medios remotos o locales de comunicacién electrénica, tanto
el directorio de servidores publicos como las remuneraciones mensuales por
puesto incluso el sistema de compensacién...”

Clasificacion de informacion 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.
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En efecto, es indispensable destacar que la ndmina, que EL SUJETO OBLIGADO
tiene el deber de entregar sera en versién publica; esto es, que omitira, eliminara o
suprimira la informacion personal de los funcionarios como registro federal de
contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social_ de_l Estado de México y
Municipios, los descuentos que se realicen por _pensiéri.'. al_i_m_éhticia, deducciones
estrictamente legales o personales, numero de cuénta o‘..éﬁalquier otro dato que

ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persbna.

En efecto, toda la informacién relativa a una persona fisica que le pueda hacer
identificada o identificable constituye un.d.éto péfsonal en términos de los articulos 4,
fraccion VII, de la Ley de Protéécién dé Datos Personales del Estado de México y 25
fraccion I de la Ley de Tréhsp'af{_ehcié y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de
Meéxico y Municipios; por cons_iguiente, se trata de informacion confidencial, que

debe ser protegida 'por los sujetos obligados.

Asimismo,.de‘.la _yéfSién publica debera dejarse a la vista de EL RECURRENTE los
siguientes eleﬁiéntos de informacion publica: monto total del sueldo neto y bruto,
compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de
servicio de telefonia celular, el nombre del servidor pablico, el cargo que desempenia,
area de adscripcidn, nimero de empleado y el periodo de la némina respectiva,

basicamente.
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Por otro lado, es de vital importancia destacar que la versidn ptblica de referencia, la
ha de ordenar el Comité de Informacidn del Sujeto Obligado, mediante el acuerdo
correspondiente, el cual ha de cumplir todos y cada uno de los requisitos sefialados

en esta resolucion.

Por otra parte, el acuerdo de clasificacidn que emita ei.éo"m_ité de Informacién de EL
SUJETO OBLIGADQ, se enviara a EL RECU_RRE_NTE, al entregar la informacién

publica solicitada.

En sintesis de revoca la respuesta 'itnpugna’da,’ para el efecto de ordenar a EL

SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE via EL SAIMEX:

1. El tabulador de _s.ueld.‘c.jsi que forma parte del informe mensual de abril de
dos mil catorce, el cual fue enviado al Organo Superior de Fiscalizacién del

Estado de Méxicé ert mayo del citado afio.

2. 'Vér_sién' -p__ﬁblica de la némina del Ayuntamiento de Zinacantepec,
corre:'sp_'on'diente a la primera quincena de mayo de dos mil catorce. Asi
como el acuerdo de clasificacién que ha de emitir el Comité de Informacién

de EL SUJETO OBLIGADO.
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OCHO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIQ TECNICO DEL
PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PEREZ.

Ausente en votac10n /

MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ

EVA ABAID YAPUR

msrmm‘aoz ‘DEL ESTADO OE MEXCO ¥

PLENO

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUGION DE OCHO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE,
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISION 01¥12/INFOEM/IP/RR/2014.
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